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RELACION DE MATERIAS TRONCALES (poI''Orden alfabetico)

Dlllcul1ades de Aprendizaje e Intervencll)n Psicopcda·
góglca. Conccplo de dllicullades de <lprendizaje C~lIacteri:ilicas '1
eUologia de las prircipales dilicuhades de aprsnch'za¡e. Inlel'lChl;:lÓn
específica en las distintas dihcullades de aprendizaje.

Intervención Pslcopedag6glca en los TraslOfllos eJel
desarrollo. El desanclo de las personas con délicits sensoriales,
Ilsicos y psktuicos. Trastornos del desarrollo y necesidades
eduCativas. Aprendizaje escolar e inadaptación:

lUIodos de Investigación en Educación. ParadIgmas do '"
Inv.stigación educa'iva. Disello de la ....stigación educallva.
TécniCaS. inSIrumenIos de inves'igación yeducación.

Mocl8los de Orientación e Imervenclón Psll:opeda
gógll:.. O.limitación epist.mológica' y metOdOlógICa de la
InI.rvención Psiooeducaliva. Mod.los Iundamentales de la
lnl.rv.neión Psicoeducallva. Mod.1o eonc.plual para la p'.slación
d. s.rvicios psicopedagcigicos.

Orientación Prol.slona!. Principios. lundamentos y necesidad
ae ia Of'ieniaciój¡ prGt¡siunal. Progr;::-.:: 't Si!t!ma! titJ (lf~mac~

prolesional en función de la psicopedagOgia ditl'renci,,1
Protilemálica sociolaboral y acciones de orientac.m para la transación
• sc:uela·lrabajo:

Pslcologla de la Instru<:e1ón. Educación. desarralo y "proll
dizaje escolar. Condicionant.s intrapersonales • int.rpersonales del
ap'.ndizaj. ,"colar: Oil.r.neias individuales y capacidad' d.
aprendizaje. PrOC8$OS deaprenclizaje y eslructur_ de los COll,eniaos
d.1a .....Ilaru:a

Praelll:um. Conjunlo inttglado de practicas QIl8 propoR:ionen
.xperiencia directa sobr. <iv,rsos aspectos de la interveneión
pslcopedagógica.

Cre.,liIOS

T"l,)rk:os P'iiclicos Total

6

6

6

6

4

12

29809

AREAS DE COI'lOCII,lIEl'110

• Didáeticu y Organización Escolar
MÜlodos de JnvesligaciólI y Oiagnóstico
011 r"1tl~;':lCión.

¡,'r.;,slJlli:llidad. E'J~llt,aci ..)n y Tr,lI;lIl1jcnIO
PS-eOlógICUS

· Psicolooia Evolutiva y de la Educm:iClIl.

• Psico'ogla Evolullva ytJ~ la Ftiucacioll.

-MétOdOs ue Inv.SllQac*, y lliaoMslico
.nE_n.

• Didáclica YOtganización E$COtar.
•Métodos de Invest~n y IliagnóSlico
un Ei.ilcadón. .

· Psicologia EVOlJliva yde la EllJcación.

OiU~UCé1 y OJgm .iZU<.:,jll Escolar.
Mé'odosdc Inv.S1ogacllin y Diagn9slico
en EciJcación.

• Psic;ologia EvolJ~va y <lO la Edull3Qión.

• Didáclica y OrganizaciQn Escolar.
•P,io>Jlogia EvolJ~va y do la EllJcaeíón.

· Didáctica YOrganilaciónEscotar.
·loIéloUosd. Investigación y~Slico
enE_no

~ Psicok.gia Evolutiva ydo la Educación.
· Teoria e Hisloria de b Ewcaciófl.

:

20364 REAL DECRETO 917/1992. de 17 de julio. por el que se
establece el titulo universitario oficial de Licenciado en
Máquinas Navales y la aprobación de las directrices genera·
les propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, dispone que el Gobierno, a propuesta del
C0':lsejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
vahdez en todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de los planes de e5tudios que deban cursarse para su obtención y
hOrI).ologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
nOViembre, s~ establecieron. las directrices generales comunes, que
ap,,:rec~,!, defiOldas en el propio Real Decreto, como aquéllas que son de
apl.lcacl~n ~ todos los planes de estudios conducentes a cualquier título
ullIverSltano de carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
cont.cnidas en el citado RealoDecreto 1497/1987, Yde conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8 del mismo. se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Máquinas Navales y las

directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtenció,n de aquél. La adecuadón de las directrices generales propias al
marco fiJ~do por el Real. Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherenCia 'j homo~eneldaddel modelo académico universitario.

En su Virtud,. ".'Ista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propu~sta del ~~nlstro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de MIlllStroS en su reunión del día 17 de julio de 1992,

DISPONGO:

Artículo único.

Se establece el título universitario de Licenciado en Máquinas
Na~ales, q~e tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio
naCIOnal. aSI como. las correspondientes directrices generales propias de
I<?~ planes de estudlps que deben cursarse para su obtención y homologa.
Clon y que se contIenen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En .el pla~o máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Bolctm OfiCIal del Estado» de las directrices generales propias incorpo.
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radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán. para
homologa~ión, al Consejo de Universidades, los nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de Licenciado en Máquinas
Navales.

Si, transcurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquéllas,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Madrid a 17--de-julio.-de 1992._
JUAN CARLOSR.

El Ministro de Educación y Ciencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Máquinas Nanles

Primera.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de
licenciado en Máquinas Navales deberán proporcionar una formación
adecuada, en las bases teóricas y en las tecnologías propias de esta
titulación.

Segunda.

1. Los planes de estudios que aprueben las Univer5idades deberán
articularse comoenseñanzas de sólo segundo ciclo, con una duración de
dos años. Los distintos planes de estudios conducentes a la obtcnción dcl
título oficial de Licenciado cn Máquinas Navales dcterminarán, en
créditos, la carga lectiva global, que en ningún caso será inferior a 120
creditos, ni superior al máximo de créditos que pnra los estudios de sólo I
segundo ciclo permite el Real Decreto 149711987.

2. De acuerdo con lo previst<:> en los artículos 3°, 4, -y 50· del Real
Decre!o 1497/1.987, de 27 de novIembre, para cursar estas enseñanzas
debe.ran cum~hrsc las exigencias de titulación o superación de estudios
prevIOs de pnmer Ciclo y conplementos de formación requeridos en su
caso, de conformidad con la directriz cuarta.

.3. La c.arga lectiva establecid~ en el plan de estudios oscilará entre
v~lOt.e y tremta horas se~anales, mcluidas las enseñanzas prácticas. En
mogun caso, la carga lecuva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.
En cuadr.o adjunJo se relacionan las materias troncales de obligatoria

inclusión en todos los pTánes de estudios conducentes a la obtenCión del
título oficial de Licenciado en Máquinas Navales, con una breve
descripción de sus contenidos, los créditos que deben corresponder a las
enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a una o más áreas
de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos a departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas. según lo dispuesto
en el citado cuadro adjunto.

Cuarta.
En aplicación de lo previsto en los artículos 5° y 8°, 2, del Real

Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudios de los titulas
universitarios, de carácter oficial, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios para CUr5ar estas enseñanzas. bajo la fórmula prevista en
el número 2 de la directriz segunda, así como los complementos de
formación que, en su caso, deban cursarse a tal efecto según los di~t¡ntcs
supuestos.

Titulo de Licenciado en MáCJ.Iinas Navales

RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden allabéllco)

Instalaciones Marftlmas Auxiliares. Válvulas. Tuberfas.
Bombas. Viradores. Sistemas fiftrantes para aguas. corrbustibtes y
lubricantes. cambiadores de calor. Máquinas de puente y cubierta.
Estudio de los diferentes sistemas auxiliares del buque.

Métodos Numéricos. Modelos matemáticos. Cálculo numérico.

Organización y Mantenimiento del Buque. Organización y
mantenimiento. Gestión técnica y económica. Proyecto y
elaboración del plan de mantenimiento. El mantenimiento
contratado.

Regulación y Control de Máquinas Navales. Represen·
tación de sislemas lineales y no .lineales. Análisis tenY,JOral y
IreaJencial de sistemas. Aparatos analógicos ydignales abordo.

Seguridad marlllma y prevención de la Contaminación.
Búsqueda y salvamento. Seguridad en las técnicas de explotación.
Sistemas de eliminación de aguas sucias. Peligros biológicos.
Eliminación y dispersión de contaminantes. Nonnas nacionales e
internacionales.

Sistemas de Propulsión. Turbinas de vapor y de gas. Bancos
de pruebas. Curvas caracterlsUcas. Optimización de procesos.
Maquinaria Diesel. Análisis de potencias y rendimientos. Carga
energética. Potencias. Bancos de pruebas. Optimizació'1
Propulsión eléctrica ynudear.

Créditos
Total

9

6

6

9

6

12

AREAS DE CONOCIMIENTO

•Construcciones Navales.
• Máquinas yMolores Térmicos.

- Análisis Matemático.
- Ciencias de la Computación e

Inteligencia Milicia!.
• Estadistica e Invesligación Operativa.
•Matemálica ApflCada.

- Ciencias yTécnicas de la Navegación.
•Construcciones Navales. \
• Máquinas yMolares Térmicos.
•Organización de Empresas.

- Construcciones Navales.
-Ingenierla de Sistemas y Automática.
• Máquinas y Motores Térmicos.

-Ciencias y Técnicas de la Navegación.
- Derecho Administrativo.
- Derecho Inlemacional Público y
Relaciones Internacionales.

•Tecnología del Medio AÍTlbiente.

- Construcciones Navales.
-Ingenlerla Eléctrica.
-Ingeniería Nuclear.
· Máquinas y Molares Térmicos.
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REtACION DE MATERIAS TRONCALES (por ordenalfabéllcó) ••
Créditos

.~REÁS .DECONOClMIENTO .......••....TlÓrlcas Priettco. Tolal

Sistemas Eléctrlcos y Electrónicos del Buque. Análisis S • Electrónica.
estático y dinámico de la red de a bordo. Sistemas de navegación y -Ingenierla Eléctrica.
comunicación. Aulomación naval. Máquinas eléctricas en el buque. ·Ingenerla de Sistemas yAutomática.

•Tecnologla ~ectrónica.

Técnicas Energéticas en el Buque. Pélllidas ·ténnicas. 12 -ConslnJociones Navales.
Balances energéticos. Rendimientos. Recuperación del calor. • Máquinas y Moto.... Térmicos.
Cogeneración. Planificación yorganización energélica delbuqJe.

Tecnologla de Mamenlmlento. Proyectos de OpIlmización y 9 - ConstlUOCiones Navales.
mejora. Nonnativa y nonnalización lécnica. -Ingenerla Mecánica.

- Máquinas y Motores Térmicos.

Prédicas en Buque. 12 -CIenclas YTécnicas de la Navegación.
- MáqJlnas y 1.1010.... Térmicos.

20365 REAL DECRETO 918//992, de 17 de julio. por el que se
establece el titulo universitario oficial de Licenciado en
Náutica}' Tramporte Marrtimo'y la aprobación de las
directrices generales propias de /05 planes de estudios
conducentes a la obtención de aquél.

podrá propo'ner al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.

El artículo 28 de la Ley Orgáni(:a 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los titulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de ·Ios planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Detreto 1497/1987, de 27 de
noviembre. se establecieron las directrices generales comunes, que
aparecen definidas en el propio Real Decreto como aquéllas que son de
aplicación a todos los planes de estudios conducentes a cualquier título
universitario de carácter oficial. .

Vertebrada, pues, la refonna académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 80 del mismo, se trata ahora de establecer el
titulo universitario oficial de Licenciado en Náutica y Transporte
Marítimo y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquél. La adecuación de las directTlces
generales propias al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe
garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo acadé·
mico universitario.

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de julio de 1992.

DISPONGO:

Artículo único.

Se establece el título universitario de Licenciado en Náutica y
Transporte Marítimo. que tendrá carácter oficial y validez entado el
territorio nacional. así como las <:orrespondientes directrices generales
propias de los planes de estudios que deben cursarse para su obtención
y homologación y que se contienen en el anexo.

Disposición transitoria linica.

En el plazo máximo de tres años. a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del EstadO) de las directrices generales propias ¡ncorpo·
radas al anexo citado, las Uni ...·ersidades que vengan impartiendo

•enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán, para
homologación, al Consejo de Uni .... ersidades. los nucvos planes de
estudios conducentes al título oficial de Licenciado en Náutica y
Transporte Marítimo.

Si. transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
l·studios. el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquéllas,

El MillislTO d\' Educación y CiCllcia.
.\.LF'REDO PERf.Z RUB\.l.CAB,'"

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Náutica y Transporte

I\larítimo

Primera.

Las enseñanzas con$1ucentes a la obtención del título. oficial de
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo deberán proporcionar
una formación adecuada en las bases teóricas y en las tecnologías
propias de esta titulación.

Segunda.

1. Los planes de estudios que aprueben las Universidades deberán
articularse como enseñanzas de sólo segundo ciclo. con una duración de
dos años. Los distintos planes de estudios conducentes a la obtención del
título oficial de Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo dctermi·
narán. en créditos. la carga lectiva global, que en ningún caso será
inferior 3 120 créditos ni superior al máximo de créditos que para los
estudios de sólo segundo ciclo permite el Real Decreto 1497¿1987.

2. De acuerdo con lo previsto en los artículos 3°. 4. Y 5 del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, para cursar estas enseñanzas
deberán cumplirse las exigencias de titulación o superación de estudios
previos de primer ciclo y complementos de forma<:ión requeridos en su
caso, de conformidad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales. incluidas las cnseña07.3s prácticas. En
ningún caso la carga lecliva de la enseñal'iza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.

En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de obligatoria
inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la obtención del
título oficial de Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo, con una
breve descripción de sus contenidos. los créditos que deben corrt:spon·
Jer a las enseñanzas. así como la vinculación de las mismas a una o más
áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
ylo las corre"pondientes disciplinas o asignaturas y, cn su caso, sus
comenidos. a departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conodmiento a que las mismas quedan vmculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.


